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     C E R T I F I C A D O   Nº135/ 2023   
 
        
  El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la 
VIII. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 25 de abril de 2023, se acordó por 
la mayoría  de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de inversión proyecto nuevo “TRANSFERENCIA 
DESARROLLO DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE PLATAFORMA LOGÍSTICA Y PARQUEO DE 
CAMIONES”, código BIP 40049172-0, por la suma total de M$ 557.299.-, con cargo a modificaciones 
presupuestarias en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 
 

Fuente Subt/Ítem Asignación Presupuestaria/M$ Costo Total 
M$ 

 
F.N.D.R. 

 

33/03 A Otras Entidades 
Públicas 

Consultorías/67.813.- 
Contratación del Programa/483.006.- 

Gastos Administrativos/6.480.- 

 
557.299 

Total   557.299 

 
 Mediante el instrumento de Corfo denominado “Iniciativas de Fomento Integrada” (IFI) en su 
tipología iniciativas de impacto estratégico regionales, se proyecta fortalecer la plataforma de servicios logísticos 
de la región de Tarapacá, centrados en elevar la competitividad de la comuna de Alto Hospicio con la generación 
de infraestructura critica base, específicamente una plataforma logística para facilitar la inserción de la comuna 
en el desarrollo de los corredores bioceánicos y abordar problemas presentes relacionados al desorden 
territorial que generan los aparcaderos no autorizados de camiones en una comuna. Mediante el programa 
FNDR se financiarán estudios de preinversión, misiones estratégicas y asesoría experta para el levantamiento 
de inversiones y el impulso a nuevos negocios. los estudios permitirán determinar las inversiones requeridas, 
la operación y rentabilidad para poder pasar a una etapa de inversión, siendo una iniciativa que cuenta con 
terreno disponible asignado por Bienes Nacionales y el apoyo de diversos actores públicos y privados para la 
anhelada operatividad de los corredores. 
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N° 558/2023, de 
fecha 17 de abril de 2023, con sus antecedentes, los que son parte integrante de la presente certificación. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, 
quienes manifestaron su voto: Sra. Claudia Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; 
Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; 
Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Abraham Díaz Mamani; 
Freddy Araneda Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Se deja constancia del voto de abstención del Consejero Regional Sr. Eduardo Mamani Mamani. 
 
  Conforme. - Iquique, 26 abril de 2023.- 
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